
    

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

16 MAY 2017 

	

R 	D9,20 

	

Firma. 	 Hora:. I.P` 

  

    

COMISIÓN DE ECONOMIA, BANCA, FINANZAS E 
INTELIGENCIA FINANCIERA 

    

CONGRESO 
REPÚBLICA 

 

"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

    

h^. 

COMISION DE ECONOMIA, BANCA, FINANZAS E INTELIGENCIA FINANCIERA 
PERIODO ANUAL DE SESIONES 2016-2017 

SEGUNDA LEGISLATURA ORDINARIA 

DECRETO DE ARCHIVO 010-2016-2017-CEBFIF-CR 

	

Proyecto de Ley 807//2016-CR, que modifica el 	1 
TUO de la Ley del Sistema Privado de 

Administración de Fondos de Pensiones para 
optimizar la opción de retiro de ahorros 
previsionales. 

La Comisión de Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera, en el marco 
de las atribuciones que le confiere el artículo 77 del Reglamento del Congreso de la 
República 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 22 de diciembre de 2016 la Oficialía Mayor del Congreso de la 
República, en cumplimiento de sus funciones decretó, para estudio y dictamen, a 
la Comisión de Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera como primera 
y única comisión dictaminadora el Proyecto de Ley N° 807/2016-CR que contiene la 
"Ley que modifica el TUO de la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondo 
de Pensiones para optimizar la opción de retiro de ahorros previsionales" en el que 
se propone modificar la vigésimo cuarta disposición final y transitoria del TUO de la 
Ley del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones con el objeto de 
incluir que en la opción del retiro del 95.5% de los fondos: incluya el Bono de 
Reconocimiento cuando corresponda; el derecho a cobertura de salud de conyugues, 
hijos menores de 18 años e hijos mayores inválidos y padres inválidos o dependientes 
económicamente en caso de fallecimiento; al saldo que mantengan en su CIC y al 
monto cedido contratado con la empresa de seguros los pensionistas por invalidez 
transitoria o definitiva que hayan optado por la modalidad de retiro programado 
total o parcial; los aportes obligatorios y respecto al monto cedido contratado con 
la empresa de seguros, así como a los jubilados en las modalidades de pensión 
denominadas renta vitalicia familiar, renta mixta, renta vitalicia bimoneda, renta 
temporal con renta vitalicia diferida, renta combinada y demás modalidades de 
pensión para lo cual se deducirán el monto de las rentas mensuales que la empresa 
de seguros le haya pagado al afiliado. Asimismo, propone modificar el artículo 42-A 
del TUO de la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondo de Pensiones 
para que el afiliado con enfermedad terminal o diagnóstico de cáncer pueda retirar 
hasta el 95.5% de sus fondos de su CIC, incluyendo el Bono de Reconocimiento. 
Adicionalmente, señala que los afiliados que se hayan acogido a los beneficios y 
opciones de la Ley N° 29426 Ley que crea el Régimen Especial de Jubilación 
anticipada para Desempleados, y otros regímenes de jubilación anticipada podrán 
retirar hasta el 95.5% del total de su fondo CIC, más la rentabilidad y Bono de 
Reconocimiento. Finalmente, establece que cualquier pensionista del SPP, sea cual 
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